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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2020-00161 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta que la prueba pericial solicitada por el apoderado 

judicial de la parte actora, la cual consistía en determinar la intensidad de los daños 

extrapatrimoniales y su cuantía sufridos por la señora Guerrero Ochoa y que fuera  

decretada en auto del 21 de octubre hogaño no fue allegada dentro del término allí 

concedido. 

 

2.- Agréguese a los autos la inspección judicial realizada al restaurante  

TERIYAKI CAPITAL ubicado en la Carrera 52 # 24-30 Local 101, allegada por la 

actora, el cual será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

3.- Para finalizar y en aplicación, de lo establecido en el art. 392 del C. G. del 

P., es del caso señalar la hora de las 9 a.m. del día 23 del mes de febrero del año 

2023, para adelantar la misma. Ritualidad, en la que se llevaran a cabo la recepción 

de las pruebas decretadas, y de ser el caso, se proferirá sentencia. 

 

Se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que se 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como 

está dispuesto en el núm. 4° inciso 5° y núm. 6° inc. 2° del art. 372 del C.G.P. 

 

Se insta a los apoderados que deben intervenir de manera virtual en la 

audiencia e informar a sus poderdantes y demás, sobre la realización de la misma. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

(2) 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


